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Villavicencio, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021).  

 

RADICACIÓN:  50001233300020140002300 
DEMANDANTE: JOSÉ ORLANDO VIANCHA PÉREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL 
NATURALEZA:  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, del Honorable 

Consejo de Estado, en providencia de 28 de enero de 2021, que resolvió 

REVOCAR la sentencia proferida por esta Corporación el 05 de octubre de 

2017, que negó las pretensiones de la demanda y, en su lugar resolvió declarar 

la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo negativo de la 

Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, frente a la petición de 

pensión de invalidez, presentada por el demandante el 24 de febrero de 2010 

y, como consecuencia de lo anterior, condenó a la entidad demandada a 

reconocer y pagar la pensión de invalidez del señor VIANCHA PÉREZ, 

equivalente al 50% de sus salarios computables para efectos prestacionales, 

a partir del 1 de septiembre de 1993, pero con efectos fiscales desde el 24 de 

febrero de 2006 y, condenó en costas a la parte vencida. 

 

Así las cosas, una vez ejecutoriado el presente proveído, 

continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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